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ACTA DE LA 610 REUNIÓN DE DIRECTORIO

La presente Acta incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 
de Derecho de acceso a la información pública. Dicha información está contenida en el Anexo reservado IF-
2024-21191335-APN-DIR#CONICET.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 21 de diciembre de 2023, se reúnen en la Sede Central del 
CONICET, la Vicepresidenta de Asuntos Científicos a cargo de la Presidencia, Dra. Claudia Graciela Capurro, el 
Vicepresidente de Asuntos Tecnológicos, Dr. Alberto Leonardo Baruj, y los/as miembros del Directorio Dr. Jorge 
Aliaga, Lic. María Laura Correa, Dr. Manuel Guillermo García Solá, Dra. Luz Marina Lardone, Dr. Mario Martín 
Pecheny y Dr. Roberto Daniel Rivarola.

Siendo las 10:35 se da comienzo a la reunión, para considerar el siguiente temario:

Temas Generales 
- Informe de las Vicepresidencias. 
- Renuncia de la Dra. Ana Franchi al Directorio de Y-TEC S.A. 
- Fecha de la primera reunión del Directorio de 2024. 
- Informe de gestión 2023 y planificación 2024 de la Red de Seguridad Alimentaria. 
- Aprobación del Acta Nº 609.

Gerencia de Recursos Humanos y Gerencia de Evaluación y Planificación 
- Convocatoria de Becas Internas Doctorales y Finalización de Doctorado 2023.

Gerencia de Recursos Humanos 
- Asuntos sobre tablas.

Gerencia de Evaluación y Planificación 
- Promociones CICYT a las clases Investigador/a Adjunto/a e Independiente (Convocatoria 2022). 
- Recursos de reconsideración por denegatoria de ingreso CIC Convocatoria 2022. 



- Informes Reglamentarios CIC recomendados como no aceptables. 
- Solicitud de Promoción CPA 2022 del Profesional Adjunto Ignacio Jausoro. 
- Selección de postulantes para ingresar a CPA. 
- Memoranda de órganos asesores.

Gerencia de Asuntos Legales 
- Sumarios Administrativos. 
- Sobre tablas.

Gerencia de Vinculación Tecnológica 
- Sobre tablas.

Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico 
- Sobre tablas.

Cooperación Internacional 
- Sobre tablas.

Gerencia de Administración 
- Sobre tablas.

Participan de la reunión el Gerente de Asuntos Legales, Dr. Alan Temiño, la Directora de Sumarios, Dra. Soledad 
Torralba, la Gerente de Desarrollo Científico y Tecnológico, Prof. Liliana Sacco, el Gerente de Recursos 
Humanos, Ing. Alberto Arleo, la Coordinadora de Becas, Esp. en RRHH Costanza Rivero, la Gerente de 
Evaluación y Planificación, MSc. Cynthia Jeppesen, la Coordinadora General de Órganos Asesores, Sra. Marcela 
Blanc, la Directora de Gestión de Tecnologías, Lic. Dulce Zabalo Mamonde y el Gerente de Administración 
Cdor. Jorge Figari.

 

1.- Temas Generales

1.1.- Informe de Presidencia.

Los miembros del Directorio invitan a participar de la sesión y le dan la bienvenida al Investigador Principal Dr. 
Daniel Salamone, quien asumirá como Presidente del Organismo en las próximas semanas. La Dra. Capurro 
explica al Dr. Salamone que el Directorio analiza los temas a tratar y busca llegar a un consenso sobre las 
decisiones se aplican.

A continuación, el Directorio ratifica la RESOL-2023-2297-APN-DIR#CONICET, por medio de la cual se 
designa de manera transitoria a la Dra. Claudia Graciela Capurro como máxima autoridad del Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), hasta tanto se apruebe la designación del nuevo 
Presidente. Asimismo, acepta la renuncia irrevocable presentada por la Dra. Ana María Franchi al cargo de 
Directora Titular de YPF Tecnología S.A. a partir del día 10 de diciembre de 2023.

También, se establece que el día 7 de febrero de 2024 se llevará a cabo la primera reunión de la Unidad 
Organizativa Presidencia (UOP) y el 14 de febrero de 2024 se efectuará la primera reunión ordinaria del 
Directorio del próximo año. En dicha reunión de Directorio se fijará el cronograma anual para ambas instancias 



correspondiente al 2024.

Por otra parte, el Directorio resuelve suspender los plazos administrativos desde el 1° hasta el 31 de enero de 
2024.

Por último, se toma conocimiento de la nota de agradecimiento remitida por el Comité Olímpico del CONICET, 
por el apoyo brindado por el Directorio para llevar adelante esta iniciativa.

1.2.- Informe de gestión 2023 y planificación 2024 de la Red de Seguridad Alimentaria. 
El Dr. García Solá, comenta que el Directorio del CONICET, en el mes de junio del 2023, lo ha designado 
Director de la Red de Seguridad Alimentaria (SRA). Uno de los cambios que ha introducido ha sido el manejo 
financiero de la Red que quedó a cargo de la Fundación INNOVA-T. 
El Coordinador Operativo de la Red, Profesional Adjunto Dr. Javier Pardo explica que la RSA es una Red 
dinámica de investigadores y especialistas de CONICET, INTA, INTI, CNEA y de las universidades. Sus 
objetivos son generar conocimientos científicos que sirvan como base para la toma de decisiones y proveer (tanto 
a los organismos de verificación como a la cadena agroalimentaria) recomendaciones científicas independientes e 
información sobre riesgos existentes y emergentes. La RSA de referencia nacional e internacional en evaluación 
de riesgo en el ámbito de la seguridad alimentaria. En base a las consultas que recibe la Red, se forman los grupos 
de trabajo, que aportan conocimiento para resolver el problema. Seguidamente, el Dr. Pardo presenta la 
planificación de actividades de la Red de Seguridad Alimentaria (RSA) para el año 2024. Se propone trabajar 
sobre dos ejes estratégicos: el primero tiene como objetivo poner en valor de la RSA en el plano nacional como 
internacional. Para la puesta en valor nacional se propone hacer visitas y presentaciones a instituciones gestoras 
de riesgo, junto a los Centros Científico Tecnológicos e instituciones de la salud regionales. Por otro lado, se 
propone la organización de un taller para la presentación de los informes relevantes realizados durante el año 
2023, incluyendo proyecciones y factores de impacto de los resultados, con invitación y participación del sector 
de producción de alimentos. Para la puesta en valor internacional, se propone la presentación a instituciones 
internacionales, presentando una estrategia de articulación armonizada con organismos como FAO, IICA, Codex, 
OPS, OMS, entre otros. El segundo eje estratégico plantea la necesidad de establecer tres herramientas de trabajo 
que faciliten la vinculación con el sector socio productivo, generen transparencia y celeridad a la formalización de 
convenios. 
El Directorio agradece al Dr. Pardo su presentación sobre el trabajo de la RSA, como también destaca la 
importancia que tiene la Red para solucionar temas que afectan a la sociedad.

1.3.- Aprobación del Acta Nº 609. 
Una vez acordadas las modificaciones a las versiones preliminares, el Directorio aprueba el Acta Nº 609, 
correspondiente a la reunión celebrada el día 6 de diciembre de 2023.

 

2.- Gerencias de Recursos Humanos y de Evaluación y Planificación

El Directorio toma conocimiento del proceso de evaluación y de los órdenes de mérito disciplinares realizados 
por los órganos asesores para el cierre de los Concursos de Becas Internas Doctorales y de Finalización de 
Doctorado de la Convocatoria 2023. También, la Gerencia de Evaluación y Panificación informa que se ha 
finalizado la evaluación de las promociones de miembros de la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico 
a la clase Independiente y Principal (Convocatoria 2022), como también presenta una serie de recursos de 
reconsideración a ingresos a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico analizados por los órganos 



asesores pertinentes.

En virtud de que los temas que deben ser considerados en esta sesión involucran medidas que impactan en el 
presupuesto del Organismo para el año entrante y, teniendo en cuenta, además, que no se contará con un 
presupuesto 2024, sino que se prorrogará el correspondiente al 2023, el Directorio determina que para el 
Concurso de Becas Internas Doctorales y de Finalización de Doctorado 2023, se aprueba académicamente los 
resultados del concurso. Los cupos, los órdenes de mérito del Directorio y la publicación de los resultados, queda 
sujeta a las definiciones respecto del presupuesto para el 2024.

En relación a las solicitudes de promoción a la clase investigador Independiente y Principal se deja establecido 
que las promociones recomendadas por los órganos asesores se harán efectivas en la medida que se cuente con 
disponibilidad presupuestaria.

 

3.- Gerencias de Recursos Humanos

El Directorio acepta la propuesta de cupos y temas priorizados realizada por el Gobierno de la Provincia del 
Chaco que se detalla en el Anexo I, para participar de la Convocatoria de Becas Internas Postdoctorales 
cofinanciadas con Universidades Argentinas, Gobiernos Provinciales y Municipales, y Organismos Nacionales y 
Provinciales de Ciencia y Tecnología 2023.

Seguidamente, se resuelve:

i.- Postergar el usufructo de las Becas Externas Postdoctorales pendientes de alta otorgadas hasta 2025, 
supeditado a contar con disponibilidad presupuestaria.

ii.- Postergar el usufructo del beneficio otorgado en el marco del Programa de Financiamiento Parcial de Estadías 
en el Exterior hasta 2025, supeditado a contar con disponibilidad presupuestaria. En el caso del Programa de 
Financiamiento para Becarios Internos Postdoctorales, la beca deberá estar activa cuando se autorice el 
financiamiento.

iii.- Suspender durante 2024, la realización de las siguientes Convocatorias para Financiar Actividades en el 
Exterior: 
- Becas Externas Postdoctorales para Jóvenes Investigadores de CONICET. 
- Becas Externas para miembros de la CPA. 
- Programa de Financiamiento Parcial para Estadías Breves en el Exterior para Becarios Internos Postdoctorales. 
- Programa de Financiamiento Parcial para Estadías en el Exterior para Investigadores Asistentes. 
- Estadías y Becas Externas en el marco del Convenio CONICET/Institut Pasteur de Montevideo.

iv.- Suspender la tramitación y otorgamiento de Becas Internas Postdoctorales Extraordinarias.

v.- En relación a las Estadías de Corta Duración en Unidades Ejecutoras, encomendar a la Gerencia de Recursos 
Humanos la presentación de una propuesta para analizar la prioridad en la incorporación del recurso humano de 
acuerdo al perfil aprobado y a las tareas a realizar.

vi.- Suspender la tramitación y otorgamiento de gastos de reinstalación en la Argentina, destinados a los 
beneficiarios de Becas Internas Postdoctorales de Reinserción.



 

4.- Gerencia de Evaluación y Planificación

También, este Cuerpo Colegiado considera los siguientes recursos de reconsideración contra la denegatoria de 
ingreso a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico (Convocatoria 2022) y resuelve:

i.- Hacer lugar al recurso de reconsideración interpuesto por la postulante Sabrina Noemí Hernández Guiance, de 
acuerdo a la opinión emitida por la Comisión Consultiva Ad Hoc de Gran Área de Ciencias Exactas y Naturales. 
Seleccionar a la postulante Sabrina Noemí Hernández Guiance para ingresar a la Carrera del Investigador 
Científico y Tecnológico (CIC) en la clase Investigadora Asistente, para desarrollar el tema “Estudio teórico de 
reacciones catalíticas heterogéneas de interés en Ciencias del Ambiente y Generación de Energía”, bajo la 
dirección de la Dra. Isabel María Irurzun, en el Centro de Simulación Computacional para Aplicaciones 
Tecnológicas (CSC). Dicho ingreso está sujeto a la disponibilidad presupuestaria.

ii.- Hacer lugar a los recursos de reconsideración contra la denegatoria de ingreso a la Carrera del Investigador 
Científico y Tecnológico interpuestos por los/as postulantes que se detallan en el Anexo II, de acuerdo con la 
opinión emitida por la Comisión Consultiva Ad Hoc de Gran Área de Ciencias Agrarias, de las Ingenierías y de 
los Materiales. Seleccionar a las personas mencionadas en el citado Anexo para ingresar a la Carrera del 
Investigador Científico y Tecnológico en la categoría Asistente, de acuerdo al detalle que en cada caso se indica, 
supeditando dichos ingresos a la disponibilidad presupuestaria.

iii.- No hacer lugar a los recursos de reconsideración contra la denegatoria de ingreso a la Carrera del 
Investigador Científico y Tecnológico (Convocatoria 2022) interpuestos por los/as postulantes que se detallan en 
el Anexo III, de acuerdo con la opinión emitida por la Comisión Consultiva Ad Hoc de Gran Área de Ciencias 
Agrarias, de las Ingenierías y de los Materiales.

iv.- No hacer lugar a los recursos de reconsideración contra la denegatoria de ingreso a la Carrera del Investigador 
Científico y Tecnológico (Convocatoria 2022) interpuestos por los/as postulantes que se detallan en el Anexo IV, 
de acuerdo con la opinión emitida por la Comisión Consultiva Ad Hoc de Gran Área de Ciencias Exactas y 
Naturales.

A continuación, el Directorio resuelve:

i.- Promover al agente Ignacio Jausoro a Profesional Principal (CPA REDIN 2022) de acuerdo a la 
recomendación de su Director, sujeto a disponibilidad presupuestaria.

ii.- Aprobar los órdenes de mérito que se detallan en el Anexo V para los cargos asignados de la Carrera del 
Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo, en la categoría según cada caso se indica. Asimismo, 
seleccionar al/a la primer/a candidato/a propuesto/a en cada orden de mérito para cubrir cada uno de los cargos 
que se indican en el Anexo mencionado precedentemente. En caso de que se produzca la baja por cualquier 
circunstancia del/de la postulante, autorizar que se incorpore a los/as postulantes de acuerdo al orden de mérito 
aprobado. Estas medidas quedan sujetas a la disponibilidad presupuestaria del Organismo.

iii.- Rectificar el orden de mérito aprobado en la reunión del día 25 de octubre de 2023, para el cargo de la 
Carrera del Personal de Apoyo "Profesional responsable de espectrómetro de absorción atómica y otros equipos 
de laboratorio", asignado al Centro de Investigación y Desarrollo en Materiales Avanzados y Almacenamiento de 
Energía en Jujuy (CIDMEJU), CCT CONICET Salta-Jujuy. Asimismo, seleccionar a la primera candidata 



propuesta en el orden de mérito para cubrir el mencionado cargo. En caso de que se produzca la baja por 
cualquier circunstancia de la postulante, autorizar que se incorpore a los/as postulantes siguientes de acuerdo al 
orden de mérito aprobado. Estas medidas quedan sujetas a la disponibilidad presupuestaria del Organismo.

OM Apellido y Nombre
Unidad 

Ejecutora

Categoría 
propuesta por 

Comité

Categoría 
propuesta por 
Junta Técnica

Decisión Directorio

1 Soto, Ruth Ivana Soledad
Profesional 

Adjunto
Profesional 
Asistente

Profesional Adjunto

2
González Lemus, Nasly 
Vanessa

Profesional 
Adjunto

Profesional 
Asistente

Profesional Adjunto

3 Riberi, Walter Iván
Profesional 

Adjunto
Profesional 
Asistente

Profesional Adjunto

4
Castañeda Cataña, Mayra 
Alejandra

Profesional 
Adjunto

Profesional 
Asistente

Profesional Adjunto

5
Ortega, Cristian 
   Alfredo

Profesional 
Adjunto

Profesional 
Asistente

Profesional Adjunto

6 García, Mailén    Soledad

CIDMEJU 
CCT Salta-

Jujuy

Profesional 
Adjunto

Profesional 
Asistente

Profesional Adjunto

iv.- Calificar como “no aceptables” los Informes Reglamentarios Investigadores Asistentes Integral 2023 de los 
Dres. Guillermo Omar Forte, Marianella Masin, Leandro Ezequiel Peretti y de la Dra. Patricia Wanda Stege, de 
acuerdo a la opinión emitida por la Comisión Asesora de Desarrollo Tecnológico y Social.

v.- Calificar como “no aceptable” el Informe Reglamentario período 2020/21 (Convocatoria 2022) de la 
Investigadora Adjunta Dra. Florencia Pía Olivieri, de acuerdo con la opinión emitida por la Comisión Asesora de 
Bioquímica y Biología Molecular.

vi.- Tomar conocimiento del memorándum remitido por la Comisión de Temas Estratégicos y Tecnología - 
Subcomisión de Tecnología- sobre “Consideraciones surgidas de las experiencias adquiridas durante el proceso 
de evaluación de antecedentes para ingresos a CIC”.

vii.- Tomar conocimiento del memorándum remitido por la Comisión Asesora de Ciencias de la Educación y 
encomendar que se remita la solicitud la promoción de la Investigadora Asistente Ana Clara Ventura a los 
órganos asesores para su evaluación.



viii.- Crear la Comisión Ad Hoc Comisión de Proyectos MALBA-CONICET, de acuerdo a la conformación que 
se detalla: 
Coordinadora: Dra. María Amalia García (MALBA) 
Coordinador Alterno: Dr. Marcelo Aguilar (CONICET) 
Miembros Titulares:       
Dr. Gustavo Blazquez (CONICET) 
Dra. Andrea Giunta (MALBA) 
Dra. Guadalupe Requena (MALBA) 
Dra. Viviana Usubiaga (CONICET)

 

5.- Gerencia de Asuntos Legales

A continuación, se resuelve:

i.- Clausurar el sumario administrativo ordenado por RESOL-2022-1378-APN-DIR#CONICET de fecha 9 de 
septiembre de 2022, el que tramita por EX-2022-91934217-APN-DS#CONICET. 
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.

ii.- Instruir una información sumaria, la que tramita por EX-2023-150645893-APN-DS#CONICET. 
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.
 
iii.- Instruir un sumario administrativo, el que tramita por EX-2023-141574792-APN-DS#CONICET. 
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.
 
iv.- Instruir sumario administrativo el que tramita por EX-2023-147082579-APN-DS#CONICET. 
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.
 
v.- Encomendar a la Gerencia de Asuntos Legales a que intime a la empresa/organización CANNA REIS a fin de 
que cese el uso no autorizado del nombre y logo del CONICET en la publicidad de sus productos. 
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.
 

6.- Gerencia de Vinculación Tecnológica

A continuación, se aprueba la Adenda que modifica el Plan de Trabajo y el Presupuesto del Convenio Específico 
de Investigación y Desarrollo celebrado entre el CONICET y la Fundación SALES, conforme el detalle obrante 
en los Anexos I y II que forman parte de la misma. La Adenda será suscripta por la Directora de Gestión de 
Tecnologías de la Gerencia de Vinculación Tecnológica, en virtud de la delegación otorgada por este Directorio 
mediante RESOL-2023-2341-APN-DIR#CONICET. 
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de 



acceso a la información pública.

 

7.- Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico

Se autoriza al Museo Argentino de Ciencias Naturales “Dr. Bernardino Rivadavia” (MACN) a incrementar el 
precio de la Entrada General a $2.800.-.

Además, se prestará acuerdo a la propuesta de la Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA) y designará al 
Investigador Independiente Dr. Alberto Daniel Supanitsky como Director del Instituto de Tecnologías en 
Detección y Astropartículas (ITeDA). Asimismo, resuelve liquidar el suplemento por función de cargo a favor del 
Dr. Alberto Daniel Supanitsky a partir de la fecha del acta de traspaso de la administración del ITEDA.

 

8.- Cooperación Internacional

Se autoriza la gestión del pago de los diferenciales por error de cálculo involuntario, según la documentación 
presentada y diferencia del tipo de cambio, de los reintegros correspondientes a movilidades y viáticos cuya 
beneficiaria es la Dra. Marina Forrellad, en el marco de la convocatoria bilateral CONICET-NIH 2017 (EEUU). 
El total a transferir al administrador de fondos del proyecto para la corrección de las diferencias por traslados y 
viáticos internacionales es de $50.968,87, de acuerdo al siguiente detalle: 
Traslados Aéreos 
Presupuesto presentado en Julio 2023: $621.760.- 
Costo final septiembre 2023: $1.092.300.- 
Reintegro realizado: $438.820.- 
Reintegro correspondiente: $470.540.- 
Diferencia a abonar: $31.720.-

Traslados Terrestres 
Presupuesto presentado en Julio 2023: $31.720.- 
Costo final septiembre 2023: $38.785,72 
Reintegro realizado: $0.- 
Reintegro correspondiente: $7.065,72 
Diferencia a abonar: $7.065,72

Viáticos 
Presupuesto presentado en Julio 2023: $486.667,64 (USD 1.700.- a cotización oficial de $292.- al 7/8/23) 
Costo final septiembre 2023: $621.350.- (USD 1.700.- a cotización oficial de $365,50 al 29/9/23) 
Reintegro realizado: $122.499,21 
Reintegro correspondiente: $134.682,36 
Diferencia a abonar: $12.183,15

Totales 
Total reintegrado: $561.319,21 
Total correspondiente a reintegrar: $612.288,08 
Diferencia total a abonar: $50.968,87



Además, se autoriza a suscribir el Convenio de Creación del Proyecto de Investigación Internacional 
“Catalizadores para la producción de olefinas” entre este Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas (CONICET); la Universidad Nacional del Litoral (UNL); el Centre National de la Recherche 
Scientifique (CNRS); y la Universite de Poitiers (Univ-Poitiers) que tiene por objeto el desarrollo de catalizadores 
heterogéneos para la transformación de propano a propileno.

 

9.- Gerencia de Administración

El Directorio otorga fondos para obras al Centro Austral de Investigaciones Científicas (CADIC) por un total de 
$140.000.000.-

Seguidamente, se resuelve:

i.- Dejar sin efecto el pago de la cuota del mes de diciembre 2023 del subsidio especial extraordinario aprobado 
por las RESOL-2023-1128-APN-DIR#CONICET y RESOL-2023-1471-APN-DIR#CONICET, por haber 
desaparecido el motivo que diera origen al mismo.

ii.- Dejar sin efecto la Licitación Pública 91-0001-LPU23, que tramita la contratación de un servicio de atención 
médica con dos ambulancias de mediana complejidad, en atención a que las ofertas presentadas superan 
ampliamente el presupuesto oficial disponible para dicha contratación.

iii.- Solicitar a YPF Tecnología S.A. (Y-TEC) que informe la situación de la obra “Centro de Innovación para una 
Agricultura Sostenible (CIAS)”, como así también si realizará los aportes para capitalizar. En caso de que del 
informe surja la no continuidad de la obra CIAS, se evaluará la posibilidad de solicitar a Y-TEC el reintegro de 
los fondos aportados por el MINCYT por cuenta y orden del CONICET.

iv.- Encomendar a las Gerencias de Administración y de Organización y Sistemas que gestionen el recupero de 
las computadoras y notebooks que se entregaron durante el período de la modalidad teletrabajo.

 

10.- Asuntos tratados en Comisión

Se consideran los siguientes asuntos tratados en Comisión y se resuelve:

10.1.- Gerencia de Recursos Humanos.

i.- Aceptar la renuncia del Dr. Eugenio Hernán Otal al cargo de Investigador Adjunto de este Consejo Nacional de 
Investigaciones Científicas y Técnicas a partir del 6 de julio de 2023, por motivos particulares. La renuncia se 
acepta en los términos del artículo 22 de la Ley Nº 25164. 
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.

ii.- Aceptar la renuncia presentada por el Dr. Pablo Germán Lusterberg al cargo de Investigador Adjunto de este 
Consejo Nacional, a partir del 31 de agosto de 2023. Comunicar al Dr. Pablo German Lustemberg que deberá 
devolver al Estado Nacional el importe percibido en concepto de licencia con goce de haberes por no cumplir con 
el compromiso de regreso al país que establece el Artículo 31 de la Ley Nº 20464. Encomendar a las áreas 



competentes a dar inicio al procedimiento de cobro en sede administrativa y, oportunamente, ordénese el inicio de 
las acciones legales pertinentes a fin de recuperar las sumas cuya devolución al erario público corresponde por 
imposición.

iii.- No hacer lugar al recurso de reconsideración interpuesto por la Sra. Micaela Ricuzzi contra la RESOL-2023-
874-APN-DIR#CONICET de fecha 30 de mayo de 2023, que deniega la selección de la postulante para el cargo 
de Profesional de vinculación y transferencia tecnológica para el Centro de Estudios Parasitológicos y de 
Vectores (CEPAVE) dependiente del CCT CONICET La Plata, atento a la legalidad del acto y por no observarse 
vicio alguno. Se han cumplido los procedimientos esenciales y sustanciales correspondientes, está debidamente 
motivado y causado, cumple con la finalidad de las normas que le otorgan competencia para su dictado al órgano 
emisor, y su contenido es adecuado a esa finalidad. Asimismo, rechazar por improcedente el recurso de 
reconsideración interpuesto por el Comité de Evaluación y por la Dirección del CEPAVE.

iv.- Rechazar como denuncia de ilegitimidad el recurso de reconsideración interpuesto por el Ing. Agustín María 
Gollán contra la RESOL-2023-501-APN-DIR#CONICET que cancela su Beca Interna Doctoral Cofinanciada 
CONICET/INTA, en virtud de que no se observa vicio alguno en el dictado de la resolución cuestionada, 
ajustándose a derecho. Rechazar como denuncia de ilegitimidad el recurso de reconsideración presentado por el 
Ing. Gollán contra la DI-2023-1395-APN-GRH#CONICET, que establece el monto de la deuda por su ausencia 
del lugar de trabajo sin justificación atento la legalidad del acto y que las razones esgrimidas por el recurrente no 
son suficientes para enervar lo dispuesto en la disposición recurrida.

v.- Rechazar la renuncia presentada por la Prof. Laura Eugenia López a su Beca Interna de Finalización de 
Doctorado y cancelar su Beca, por incumplimiento de las obligaciones de la becaria establecidas en el 
Reglamento de Becas de Investigación Científica y Tecnológica del CONICET. Inhabilitar a la Prof. Laura 
Eugenia López a recibir en lo sucesivo becas u otros beneficios que otorgue el CONICET y establecer que deberá 
calcularse el monto a reintegrar por parte de la Prof. López durante el período de desempeño de los cargos 
incompatibles y/o no declarados.

vi.- Autorizar, en carácter de excepción, al Med. Juan Pablo Smutny a desempeñarse como Médico Clínico en el 
Sector de Internación del Sanatorio Las Lomas S.A. durante un fin de semana por mes, en forma simultánea a su 
Beca Interna Doctoral. Aplicar una sanción de apercibimiento al Med. Juan Pablo Smutny con motivo de no 
haber declarado su cargo en el Sanatorio Las Lomas S.A. hasta después de haber sido intimado.

vii.- Rechazar la renuncia presentada por el Bioq. Augusto Joaquín Vallejos a su Beca Interna Doctoral 
Cofinanciada CONICET/Gobierno de la Provincia del Chaco y cancelar su Beca, por incumplimiento de las 
obligaciones del becario establecidas en el Reglamento de Becas de Investigación Científica y Tecnológica del 
CONICET. Inhabilitar al Bioq. Augusto Joaquín Vallejos a recibir en lo sucesivo becas u otros beneficios que 
otorgue el CONICET y establecer que deberá calcularse el monto a reintegrar por parte del Bioq. Augusto 
Joaquín Vallejos durante el período de desempeño de su cargo incompatible.

viii.- Cancelar la Beca Interna Doctoral del Lic. Valentín Ariel Brodsky por incumplimiento de las obligaciones 
del becario establecidas en el Reglamento de Becas de Investigación Científica y Tecnológica del CONICET e 
inhabilitarlo a recibir en lo sucesivo becas u otros beneficios que otorgue el CONICET. Establecer que deberá 
calcularse el monto a reintegrar por parte del Lic. Valentín Ariel Brodsky durante el período de desempeño de los 
cargos incompatibles.

ix.- Cancelar la Beca Interna Postdoctoral de la Dra. Julieta María Andreoli Bize, por incumplimiento de las 



obligaciones de la becaria establecidas en el Reglamento de Becas de Investigación Científica y Tecnológica del 
CONICET e inhabilitarla a recibir en lo sucesivo becas u otros beneficios que otorgue el CONICET. Establecer 
que deberá calcularse el monto a reintegrar por parte de la Dra. Julieta María Andreoli Bize por el desempeño de 
los cargos no declarados.

x.- Cancelar la Beca Interna Postdoctoral de la Dra. Agustina Gracia, por incumplimiento de las obligaciones de 
la becaria establecidas en el Reglamento de Becas de Investigación Científica y Tecnológica del CONICET e 
inhabilitarla a recibir en lo sucesivo becas u otros beneficios que otorgue el CONICET. Establecer que deberá 
calcularse el monto a reintegrar por parte de la Dra. Agustina Gracia por los estipendios percibidos durante el 
período de desempeño de su cargo incompatible.

xi.- Cancelar la Beca Interna Doctoral para Temas Estratégicos del Lic. Gustavo Nahuel Spadoni, por 
incumplimiento de las obligaciones del becario establecidas en el Reglamento de Becas de Investigación 
Científica y Tecnológica del CONICET e inhabilitarlo a recibir en lo sucesivo becas u otros beneficios que 
otorgue el CONICET. Establecer el monto que deberá reintegrar el Lic. Gustavo Nahuel Spadoni por los 
estipendios percibidos desde la fecha de vencimiento del plazo otorgado para la presentación de la constancia de 
admisión al doctorado.

xii.- Cancelar la Beca Interna Doctoral CIT del Biol. Fredy José Guardiola Rivas, por incumplimiento de las 
obligaciones del becario establecidas en el Reglamento de Becas de Investigación Científica y Tecnológica del 
CONICET e inhabilitarlo a recibir en lo sucesivo becas u otros beneficios que otorgue el CONICET. Establecer el 
monto que deberá reintegrar el Biol. Fredy José Guardiola Rivas por los estipendios percibidos desde la fecha de 
vencimiento del plazo otorgado para la presentación de la constancia de admisión al doctorado.

xiii.- Cancelar la Beca Interna Doctoral para Temas Estratégicos de la Lic. Miriana Esther Quiroga Andiñach, por 
incumplimiento de las obligaciones de la becaria establecidas en el Reglamento de Becas de Investigación 
Científica y Tecnológica del CONICET e inhabilitarla a recibir en lo sucesivo becas u otros beneficios que 
otorgue el CONICET.

xiv.- Cancelar la Beca Interna Doctoral Cofinanciada CONICET/ Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de la Provincia del Chubut del Lic. Lucas Roberto Sepúlveda, por incumplimiento de las obligaciones del becario 
establecidas en el Reglamento de Becas de Investigación Científica y Tecnológica del CONICET e inhabilitarlo a 
recibir en lo sucesivo becas u otros beneficios que otorgue el CONICET. Establecer el monto que deberá 
reintegrar el Lic. Lucas Roberto Sepúlveda por los estipendios percibidos durante su ausencia de su lugar de 
trabajo sin justificación.

xv.- Cancelar la Beca Interna Doctoral del Lic. Facundo Martín Sesto Rubini, por incumplimiento de las 
obligaciones del becario establecidas en el Reglamento de Becas de Investigación Científica y Tecnológica del 
CONICET e inhabilitarlo a recibir en lo sucesivo becas u otros beneficios que otorgue el CONICET.

xvi.- Cancelar la Beca Interna Doctoral del Lic. Luis Carlos Resio, por incumplimiento de las obligaciones del 
becario establecidas en el Reglamento de Becas de Investigación Científica y Tecnológica del CONICET e 
inhabilitarlo a recibir en lo sucesivo becas u otros beneficios que otorgue el CONICET. Establecer el monto que 
deberá reintegrar el Lic. Luis Carlos Resio por los estipendios percibidos oportunamente.

xvii.- Rechazar el recurso jerárquico interpuesto por la Lic. Mariana Andrea Balmaceda contra la DI-2023-2693-
APN-GRH#CONICET, por la que se denegó su recurso de reconsideración de denegatoria de prórroga de inicio 
de Beca Interna Postdoctoral Cofinanciada CONICET/INTA, atento la legalidad del acto y que las razones 



esgrimidas por la recurrente no son suficientes para enervar lo actuado.

xviii.- Rechazar el recurso jerárquico interpuesto por la Lic. Karla Maythe Pérez Domínguez contra la DI-2023-
2646-APN-GRH#CONICET, por la que se denegó su recurso de reconsideración de denegatoria de prórroga de 
inicio de Beca Interna Postdoctoral, atento la legalidad del acto y que las razones esgrimidas por la recurrente no 
son suficientes para enervar lo actuado.

xix.- Rechazar el recurso jerárquico interpuesto por la Dra. Norma Gabriela Faitani contra la DI-2023-2649-APN-
GRH#CONICET, por la que se denegó su recurso de reconsideración de denegatoria de prórroga de inicio de 
Beca Interna Postdoctoral atento, la legalidad del acto y que las razones esgrimidas por la recurrente no son 
suficientes para enervar lo actuado.

xx.- Rechazar como denuncia de ilegitimidad el recurso de reconsideración interpuesto por la Dra. Josefina 
Natalia Ramos Gonzales contra la DI-2023-2564-APN-GRH#CONICET, que autoriza su prórroga de inicio de 
Beca Interna Postdoctoral estableciendo que no se modificará la fecha de finalización prevista para la misma, 
atento la legalidad del acto y que las razones esgrimidas por la recurrente no son suficientes para enervar lo 
dispuesto.

xxi.- Aprobar el texto correspondiente al Acuerdo Específico a firmarse entre el CONICET e INVAP S.E., para el 
otorgamiento de Becas Cofinanciadas. Se abstiene de emitir opinión el Dr. Alberto Baruj.

xxii.- Aceptar la propuesta de cupos y temas priorizados realizada por las contrapartes INTA y AACREA para 
participar de la Convocatoria de Becas Internas Postdoctorales 2023 cuyo detalle se adjunta como Anexo VI.

xxiii.- Promocionar a las/os agentes que se detallan a continuación, al nivel que en cada caso se indica, y que 
forman parte del Acta del Comité para el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
rubricada oportunamente y cuya reunión fue celebrada el 1° de diciembre pasado.

Excepción al Nivel B Gral. De A

Di Flavio, Adriana 27225006682 C B

Silveyra, Norma Beatriz 27180363683 C B

Cañete, Claudia Edith 27181256112 C B

Felipelli, Flavia Roxana 27177156081 C B

Carcán, Stella Maris 27137684336 C B

Recarey, Liliana Verónica 23224822774 C B



Couto, Marcelo 20204807109 C B

Rebollar, Claudia Patricia 27224823342 C B

Cardoso, Mariela 27293607473 C B

Ferrari, Paola Vanesa 27225471105 C B

González, Guillermo Rubén 20137536227 C B

 

Agrupamiento General De A

 Aldir, Roberto 20148512818 D C

 

Agrupamiento Profesional De A

Copes, Verónica 27236225874 B A

Reynoso, Daniela Beatriz 23266643004 B A

Marletto, Vanina Florencia 23308858154 B A

Bentura, Martín Omar 20259886334 B A

 
10.2.- Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico

i.- Dar por finalizadas las funciones de la Dra. Viviana Echenique como Directora del CCT CONICET Bahía 
Blanca, a partir del 1° de diciembre de 2023, agradeciendo los servicios prestados en el desempeño de su función. 
Dar de baja el suplemento por función de cargo a favor de la Dra. Echenique. Designar a la Dra. Silvia Elena 
Barbosa Directora del CCT CONICET Bahía Blanca a partir del 1° de diciembre de 2023 y hasta la elección de 
nuevas autoridades. Liquidar el suplemento por función de cargo a favor de la Dra. Silvia Elena Barbosa, a partir 
de la fecha del Acta de Traspaso de la Administración del CCT.

ii.- Designar al Investigador Principal Dr. Carlos Eduardo Borghi para ocupar el cargo de Director regular del 
Centro de Investigaciones de la Geósfera y Biósfera (CIGEOBIO) por los próximos cuatro años, siguiendo la 
opinión unánime del jurado.



iii.- Designar al Investigador Independiente Dr. Nicolás Ortiz para ocupar el cargo de Director regular del 
Instituto de Biología de Organismos Marinos (IBIOMAR - CENPAT), por los próximos cuatro años siguiendo la 
opinión unánime del jurado. 

iv.- Aprobar los resultados de la evaluación de las Revistas realizada por el Comité Asesor del CONICET del 
Núcleo Básico de Revistas Científicas Argentinas, de acuerdo al detalle que se adjunta como Anexo VII.

v.- Ajustar el presupuesto aprobado para el 2° y 3º año del PIP 11220210100703CO, cuya Titular es la Dra. Licia 
Pera, al máximo establecido en las Bases de la convocatoria PIP 2022-2024 para un proyecto que contenga 2 
investigadoras/es del CONICET, quedando aprobada una suma de $340.000.- para el 2º año y de $400.000.- para 
el 3° año, como consecuencia de la baja en la CIC del Dr. Mario Baigori.

vi.- Ajustar el presupuesto aprobado para el 3º año del PIP 11220200100712CO, cuya Titular es la Dra. María 
Peschiutta, al máximo establecido en las Bases de la convocatoria PIP 2021-2023 para un proyecto que contenga 
2 investigadoras/es del CONICET, quedando aprobada una suma de $340.000.- para el 3° año, como 
consecuencia de la baja en la CIC de la Dra. Alejandra Omarini.

vii- Ajustar el presupuesto aprobado para el 3º año del PIP 11220200103133CO, cuyo Titular es el Dr. Diego 
Fernández Slezak, al máximo establecido en las Bases de la convocatoria PIP 2021-2023 para un proyecto que 
contenga 2 investigadoras/es del CONICET, quedando aprobada una suma de $340.000.- para el 3° año, como 
consecuencia de la baja en la CIC del Dr. Edgar Altszyler Lemcovich.

viii.- Auspiciar el “Congreso de la Tierra: Ecología, Sociedad y Política”, a realizarse los días 1 y 2 de julio de 
2024 en la ciudad de Buenos Aires.

ix.- Auspiciar el 8° Congreso Argentino de Microscopía (SAMIC 2024) a realizarse en la ciudad de San Miguel 
de Tucumán del 29 al 31 de mayo de 2024.

x.- Designar a la Investigadora Independiente Dra. Lidia Amor como Directora del Centro Científico Tecnológico 
CONICET-CABA Sur, por el periodo de 2 años. Liquidar el suplemento por función de cargo a la Dra. Lidia 
Amor. Dejar establecido que el plan de gestión del CCT CONICET CABA Sur será elaborado por el Consejo 
Directivo del Centro.

10.3.- Cooperación Internacional

i.- Avalar la gestión de la documentación correspondiente al ingreso al país de la becaria doctoral Ananya 
Pandey, de acuerdo al detalle mencionado en IF-2023-147843879-APN-GDCT#CONICET quien realizará 
actividades de investigación en el Instituto de Bio y Geociencias del NOA (CONICET-UNSa) del 15 de febrero 
al 15 de marzo de 2024, en el marco del Consorcio Strategy, consorcio financiado por este Consejo Nacional y 
cuyo responsable científico es el Dr. Fernando Hongn. 

ii.- Instruir al Área de Cooperación Internacional a que consulte a la CUIA (Italia) la posibilidad de que esa 
institución realice el aporte financiero para tres proyectos adicionales a los oportunamente aprobados en el marco 
de la Convocatoria CONICET-CUIA (2022-2023), sin el aporte económico del CONICET, considerando las 
restricciones presupuestarias de Argentina.

iii.- No hacer lugar a la solicitud de excepción presentado por la Dra. Alejandra Maestripieri a liderar y 
administrar fondos del subsidio internacional otorgado por la Air Force Office of Scientific Research (AFOSR) 



de Estados Unidos, debido a la situación de revista actual como investigadora jubilada. Solicitar a la interesada 
que designe otro/a investigador/a como administrador/a de fondos quedando la Dra. Maestripieri como 
Responsable de proyecto, según lo previsto en la Resolución N° 1667/05.

10.4.- Gerencia de Evaluación y Planificación

i.- Posponer el tratamiento de las promociones a la clase Investigador Superior 2022 pendientes de definición por 
el Directorio. Encomendar a la Gerencia de Evaluación y Planificación, el análisis del ejercicio de evaluación de 
las Promociones a Inv. Superior de las 4 Grandes Áreas del Conocimiento.

ii.- Tomar conocimiento y acompañar los términos del dictamen emitido por el Comité de Ética en relación a la 
denuncia efectuada por la Dra. Anahí Gladys Tomba Martínez sobre la publicación de un trabajo que el Lic. Luis 
Carlos Resio realizó sin su consentimiento y sin mencionarla como coautora.

iii.- Hacer lugar al recurso y declarar “aceptable” el informe 2019 del agente Gastón Gerardo Argüello 
(correspondiente al período 2018), siguiendo la recomendación de la Comisión Especial conformada de acuerdo a 
lo previsto en el Art. 43 del Estatuto de las Carreras.

iv.- No hacer lugar al recurso de reconsideración interpuesto por el Investigador Adjunto Dr. Pablo De Cristóforis 
contra la denegatoria de Beca Externa CIC 2022, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Ad Hoc de Consulta 
de la Gran Área de Ciencias Agrarias, de las Ingenierías y de los Materiales.

v.- No hacer lugar al recurso de reconsideración interpuesto por el Becario Interno Postdoctoral Juan Ignacio 
Musmarra contra la denegatoria del Financiamiento Parcial para Estadías Breves en el Exterior para Becarios 
Internos Postdoctorales del CONICET, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Ad Hoc de Consulta de la 
Gran Área de Ciencias Exactas y Naturales.

vi.- No hacer lugar al recurso de reconsideración interpuesto por Ana Belén Martínez contra la denegatoria de 
Beca Interna Doctoral para Temas Estratégicos – Convocatoria 2022, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión 
Ad Hoc de Consulta de la Gran Área de Ciencias Sociales y Humanidades.

vii.- Hacer lugar al recurso de reconsideración por contra la calificación de su informe reglamentario período 
2021/2021 interpuesto por la Dra. Cecilia Luján Achiorno, de acuerdo a la recomendación de la Comisión 
Asesora que intervino siguiendo lo establecido en el Art. 41 del Estatuto de las Carreras y declararlo como 
“aceptable”.

viii.- Otorgar la Beca Interna Doctoral UE 2023 solicitada por la postulante Candelaria Rodríguez Ortega, para 
desarrollar el Tema “Efecto antimicrobiano de compuestos bioactivos de origen vegetal y bacteriano sobre 
microorganismos fitopatógenos que afectan a cultivos de relevancia regional”, bajo la dirección de la Dra. María 
de las Mercedes Oliva y la codirección del Dr. Lucas Gastón Sosa Alderete, en el Instituto de Biotecnología 
Ambiental y Salud (INBIAS, CONICET-UNRC), de acuerdo a la recomendación de la Comisión Ad Hoc PUE de 
Ciencias Agrarias, de las Ingenierías y de los Materiales.

ix.- Otorgar Beca Interna Doctoral UE 19 - PUE 18 solicitada por Agustín Caputo Bugallo, para desarrollar el 
tema “Validación mediante simulación para modelos híbridos complejos: aplicación al control de agentes móviles 
en red”, bajo la dirección del Dr. Rodrigo Daniel Castro y la codirección del Dr. Sebastián Uchitel, en el Instituto 
de Investigación en Ciencias de la Computación (ICC, CONICET-UBA), de acuerdo a la recomendación de la 
Comisión Ad Hoc PUE de Ciencias Agrarias, de las Ingenierías y de los Materiales.



x.- Otorgar Beca Interna Doctoral UE 2023 solicitada por Ismael Eduardo Lozano Fernández para desarrollar el 
tema “Mercados Municipales de Jujuy: Aspectos Económicos En Procesos De Refuncionalización”, bajo la 
dirección de la Dra. Laura Andrea Golovanevsky, en el Centro Interdisciplinario de Investigaciones en 
Tecnologías y Desarrollo Social para el NOA (CIITED, CONICET-UNJU), de acuerdo a la recomendación de la 
Comisión Ad Hoc PUE de Ciencias Sociales y Humanidades.

xi.- Otorgar Becas Interna Postdoctoral UE solicitadas por los/as postulantes que se detallan a continuación, de 
acuerdo a la recomendación de la Comisión Ad Hoc PUE de Ciencias Sociales y Humanidades: 
- Postulante: Verónica Sofía D'Angelo 
Tema: Comprensión simbólica infantil de una imagen digital, en tres dimensiones e interactiva. 
Directora: Olga Alicia Peralta; Codirectora: Florencia Mareovich. Instituto Rosario de Investigaciones en 
Ciencias de la Educación (IRICE; CONICET-UNR).

- Postulante: Leandro Gustavo Lacquaniti 
Tema: Los partidos políticos argentinos frente a la cuestión nacional en el contexto de la recuperación 
democrática (1983-1989). 
Directora: María Valeria Galván. 
Instituto de Investigaciones Políticas (IIP), (CONICET-UNSAM).

- Postulante: Ramiro Álvarez Ugarte 
Tema: Democracia, derechos y resistencias sociales. Un estudio comparativo de los procesos de contra 
movilización legal frente a la legalización del aborto (Argentina, Colombia y México). 
Directora: Gabriela Delamata. 
Instituto de Investigaciones Políticas (IIP); (CONICET - UNSAM).

- Postulante: Joana Carlos Bezerra 
Tema: ¿Cómo se vinculan distintos componentes de la biodiversidad funcional con las contribuciones de la 
naturaleza a la gente? Percepciones de diferentes actores sociales. 
Directora: Sandra Myrna Díaz; Codirectora: Daniel Mario Cáceres. 
Instituto Multidisciplinario de Biología Vegetal (IMBIV); (CONICET-UNC).

- Postulante: Lucía Hipatía Parodi 
Tema: Violencias sexo-genéricas en la provincia de Córdoba: la responsabilidad internacional del Estado 
Argentino. 
Directora: María Angélica Peñas Defago. 
Instituto de Estudios sobre Derecho, Justicia y Sociedad (IDEJUS), CONICET-UNC).

xii.- Tomar conocimiento y aprobar el informe de avance de la evaluación programática de la “Convocatoria para 
el ingreso a la CICyT Modalidad Fortalecimiento I+D+i” (IF-2023-147748604-APN-DPEI#CONICET), realizada 
por la Dirección de Planificación y Evaluación Institucional (DPyEI) de la Gerencia de Evaluación y 
Planificación (GEP).

10.5.- Gerencia de Vinculación Tecnológica

i.- Aprobar la Adenda al Convenio de Asistencia Técnica entre el CONICET y la Fundación Centro de 
Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento (CIPPEC), que tiene por objeto modificar 
el plan de trabajo y adecuar el presupuesto del convenio celebrado con fecha 21 de diciembre de 2022. Las 
modificaciones se enmarcan en el objeto del Convenio vigente que busca generar evidencia empírica sobre la 



implementación de los programas de mejoramiento de barrios, de producción de suelo e iniciativas de 
reasentamientos desarrolladas por la Secretaría de Integración Socio Urbana (SISU), a fin de mejorar las 
iniciativas de este organismo. El foco estará puesto en una evaluación de logros y resultados teniendo en cuenta 
las potencialidades y limitaciones de las intervenciones con el objetivo de mejorar la calidad de gestión.

ii.- Aprobar el Convenio de Licencia exclusiva entre los Licenciantes (CONICET y la Universidad de Buenos 
Aires), y la empresa Emerald Energy S.R.L (Licenciataria), para la explotación de la Tecnología Licenciada en el 
campo de aplicación y en el territorio. 
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.

iii.- Aprobar la suscripción de un Convenio de Asistencia Técnica, entre el Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas (CONICET), la Universidad Nacional de Rosario (UNR) y Bonagro de Honczaruk 
Gerardo F. y Brossio Marcela A., Sociedad Simple (BONAGRO). 
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.
 
iv.- Autorizar el adelanto de $50.000.000.- con destino al Fondo de Patentes utilizando los recursos disponibles 
del Fondo para la Promoción y Fomento de la Innovación administrado por la Fundación para la Innovación y 
Transferencia de Tecnología (INNOVA-T), para ser aplicado en acciones necesarias al normal funcionamiento 
del Área de Propiedad Intelectual, las cuales comprenden el pago de honorarios de evaluación y análisis de 
factibilidad técnica de las nuevas tecnologías informadas en el Formulario de Divulgación de Invención, pago de 
tasas (por presentaciones de solicitudes de patentes, anualidades, contestaciones de acciones oficiales, examen de 
fondo) consultas y honorarios profesionales de Estudios de Propiedad Intelectual locales e internacionales, así 
como otros gastos vinculados como traducciones, certificaciones y poderes tramitados a través la Gerencia de 
Vinculación Tecnológica. Dicho adelanto deberá ser cancelado con recursos del Programa 20 del Presupuesto del 
año 2024 de este Consejo Nacional.

10.6.- Gerencia de Administración

i.- Ceder al Hogar “Fundación La Casita”, los Vehículos mencionados en el Anexo (IF-2023-145213356-APN-
GA#CONICET) afectados a la Sede Central del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas. Dar 
de baja del registro contable patrimonial del CONICET, los vehículos mencionados en el Anexo (IF-2023-
145213356-APN-GA#CONICET). La Dirección de Contabilidad, a través de quién corresponda, efectuará las 
operaciones administrativo-contables respectivas, debiendo remitir copia de la presente resolución al Hogar 
“Fundación La Casita”, Ubicado en la Calle Padre Luis Varello 3959, Villa Zapiola-Paso del Rey.

ii.- Instruir a la Gerencia de Administración (Coordinación de Comercio Exterior) la gestión y adquisición de los 
equipamientos financiados por la Convocatoria PICT-E NL, considerando que por EX-2023-140072266-APN-
DCP #CONICET se tramitó el Convenio CONVE-2023-140850677-APN-DNFONCYT #ANPIDTYI entre la 
Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación (AGENCIA) y el 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) en el marco de la Convocatoria 
Proyectos de Investigación Científica – Equipamientos para Nuevos Laboratorios (PICT-E NL) financiada por el 
Contrato de Préstamo BCIE N° 2161 – Programa de Fortalecimiento de las Capacidades de I+D, y que la 
AGENCIA otorga al CONICET los financiamientos que se indican en el Anexo IF-2023-140257467-APN-
DNFONCYT#ANPIDTYI. Asimismo, aprobar la conformación de la Comisión de Preadjudicación Ejecutivo de 
la siguiente manera: 



Mg. Cdor. Diego Ferrara (Coordinador) 
Lic. Micaela Orellano y Cdor. Maximiliano Coria (Titulares) 
Srta. Romina Pérez y Sres. Tadeo Domínguez y Agustín Irazú (Suplentes)

 

A las 17:15 se da por finalizada la reunión.

 

 

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
Date: 2024.02.29 14:27:07 -03:00 
 

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
Date: 2024.02.29 14:39:53 -03:00 
 

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
Date: 2024.02.29 16:55:04 -03:00 
 

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL 
ELECTRONICA - GDE 
Date: 2024.02.29 16:55:05 -03:00 
 



  Anexo I 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

CONVOCATORIA BECAS INTERNAS POSTDOCTORALES COFINANCIADAS 2023 

CONTRAPARTE 

CUPOS PROPUESTOS 
POR CONTRAPARTES 
PARA COFINANCIAR Tipos de tema para la 

búsqueda de candidatos 
propuestos por cada 

contraparte 
POSTDOCTORAL 

Cupo propuesto 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 5 Temas priorizados  

 

TEMAS PRIORIZADOS PARA LA BÚSQUEDA DE CANDIDATOS/AS PROPUESTOS 

El Gobierno de la Provincia del Chaco está dispuesto a cofinanciar 5 (cinco) Becas Internas 

Postdoctorales de acuerdo a los siguientes temas priorizados: 

1) Agroindustria 

- Mejoramiento genético de especies vegetales y animales 

- Biotecnología Animal y Vegetal  

- Producción animal de ganado mayor de los sistemas preponderantes de la región 

- Producción forestal y silvopastoril 

- Producción agroecológica 

- Abordaje ecológico de plagas de cultivos 

- Valorización de subproductos y residuos 

- Aprovechamiento y mejoramiento de materias primas regionales 

- Desarrollo de productos alimenticios  

- Mecánica y micromecánica 

2) Economía del conocimiento  

- AgTech, CleanTech, EdTech, FinTech, Healthtech 

- Inteligencia artificial y aprendizaje automático.  

- Internet de las cosas, Industria 4.0 

- Bioinformática 

- Nanotecnología 

- Nuevos materiales 

3) Ciencias de la salud y Medio Ambiente  

- Vectores de enfermedades emergentes y re-emergentes en el NEA 

- Biotecnología aplicada a la salud humana 

- Seguridad Alimentaria 

- Zoonosis de importancia en salud pública 

- Biología Molecular y/o celular 

- Etnobotánica 

- Conservación y manejo de fauna y flora nativa 

- Construcción sustentable y costo-efectiva, incluyendo nuevas tecnologías y 

materiales 
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- Gestión/Monitoreo y alerta temprana de riesgos ambientales 

- Desarrollo y aplicación de energías renovables y mejora de la eficiencia energética 

- Soluciones costo-efectivas a problemáticas de agua de consumo y manejo de 

efluentes 

Se aclara que estas líneas no pretenden ser excluyentes, sino que serán priorizadas en su 

presentación. 

 



Recursos de Ingreso a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico -(Convocatoria 2022) - aprobados Anexo

CONVOCATORIA 
APELLIDO Y 

NOMBRE

CATEGORIA 

SOLICITADA
LUGAR DE TRABAJO TEMA DIRECTOR

DICTAMEN 

DE GRAN 

AREA

DECISION 

DIRECTORIO

CIC GENERAL 22
PORCARO 

TANIA
I01

INSTITUTO DE 

ESTUDIOS SOCIALES Y 

HUMANOS (IESYH) ; 

(CONICET - UNAM)

Paisajes cotidianos del cruce 

Clorinda-Nanawa (Argentina-

Paraguay). Relaciones y 

tensiones entre las experiencias 

de caminar y los regímenes 

fronterizos de control

RENOLDI, 

BRÍGIDA

HACER 

LUGAR 

HACER 

LUGAR 

CIC PROYECTOS 

ESPECIALES 

CORRIENTES 22

BROWNE 

MELANIE
I01

CENTRO DE ECOLOGIA 

APLICADA DEL LITORAL 

(CECOAL) ; (CONICET - 

UNNE)

Conservación de las aves 

amenazadas de pastizal en áreas 

productivas del nordeste 

argentino

DI GIACOMO, 

ADRIAN

SANTIAGO

HACER 

LUGAR 

HACER 

LUGAR 

CIC PROYECTOS 

ESPECIALES SALTA-

JUJUY 22

ALMAZÁN 

JORGE 

EMILIO

I01

INSTITUTO DE 

INVESTIGACIONES 

PARA LA INDUSTRIA 

QUIMICA (INIQUI) ; 

(CONICET - UNSA)

Aplicación de tecnologías no 

convencionales para la 

producción de agua 

microbiológicamente segura.

RAJAL, 

VERÓNICA 

BEATRIZ

HACER 

LUGAR 

HACER 

LUGAR 

CIC GENERAL 22

COPADO 

CLAUDIA 

NOELIA

I01

CENTRO DE 

INVESTIGACION Y 

DESARROLLO EN 

CRIOTECNOLOGIA DE 

ALIMENTOS (CIDCA) ; 

(CONICET - UNLP)

Desarrollo de bebidas funcionales 

a base de vegetales mediante la 

aplicación de tecnologías de 

microencapsulación de 

compuestos bioactivos de Chia

IXTAINA, 

VANESA 

YANET

HACER 

LUGAR 

HACER 

LUGAR 

CIC GENERAL 22

ROMERO 

MARÍA 

FLORENCIA

I01

INSTITUTO DE 

BOTANICA DEL 

NORDESTE (IBONE) ; 

(CONICET - UNNE)

Identificación de caracteres morfo-

anatómicos asociados a la 

resistencia al carbón del maní 

(Thecaphora frezii) y de las 

respuestas histopatológicas 

causadas por la enfermedad.

GONZALEZ, 

ANA MARIA

HACER 

LUGAR 

HACER 

LUGAR 

CIC GENERAL 22

LOPEZ 

GASTON 

ALBERTO

I01

INSTITUTO DE 

INVESTIGACIONES 

AGROBIOTECNOLOGICA

S (INIAB) ; (CONICET - 

UNRC)

Evaluación del rol de la flagelina 

de A. argentinense Az39 en la 

promoción del crecimiento y 

estado nutricional A. thaliana y 

maiz (Zea mays L.)

CASSAN, 

FABRICIO 

DARIO

HACER 

LUGAR 

HACER 

LUGAR 

CIC PROYECTOS 

ESPECIALES 

CORRIENTES 22

NEIFF 

NICOLÁS
I01

INSTITUTO DE 

BOTANICA DEL 

NORDESTE (IBONE) ; 

(CONICET - UNNE)

Evaluación de rasgos fisiológicos 

e índices de vegetación 

aplicables al mejoramiento por 

altas temperaturas y déficit 

hídrico en el cultivo de maíz

ECHARTE, 

LAURA

HACER 

LUGAR 

HACER 

LUGAR 

CIC GENERAL 22

OTAIZA 

GONZÁLEZ 

SANTIAGO 

NICOLÁS 

I01

UNIDAD DE ESTUDIOS 

AGROPECUARIOS 

(UDEA) ; (CONICET - 

INTA)

INMUNIZACIÓN BIOLÓGICA 

INDUCIDA POR Azospirillum 

brasilense Az39 COMO 

ESTRATEGIA CONTRA LA 

FUSARIOSIS DE MAÍZ.

LASCANO, 

HERNAN 

RAMIRO

HACER 

LUGAR 

HACER 

LUGAR 

Gran Área de Ciencias Agrarias, de las Ingenierías y de los Materiales

 II

II
I



Recursos de ingresos a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico - (Convocatoria 2022)- 

Denegados

CONVOCATORIA APELLIDO Y NOMBRE
CATEGORIA 

SOLICITADA

DICTAMEN COM. 

DE GRAN AREA 

DECISION 

DIRECTORIO

CIC GENERAL 22 GODOY MARIA LAURA I01
NO HACER 

LUGAR 

NO HACER 

LUGAR 

CIC GENERAL 22 PAZOS ROCÍO SOLEDAD I01
NO HACER 

LUGAR 

NO HACER 

LUGAR 

CIC PROYECTOS ESPECIALES 

SALTA-JUJUY 22

YAÑEZ YAZLLE MARIA 

FLORENCIA
I01

NO HACER 

LUGAR 

NO HACER 

LUGAR 

CIC PROYECTOS ESPECIALES 

SALTA-JUJUY 22

MÉNDEZ MAGALÍ 

VERÓNICA
I01

NO HACER 

LUGAR 

NO HACER 

LUGAR 

CIC PROYECTOS ESPECIALES 

SALTA-JUJUY 22

CHANAMPA MARIANA 

DEL MILAGRO
I01

NO HACER 

LUGAR 

NO HACER 

LUGAR 

CIC GENERAL 22
NOPE VARGAS, ELIANA 

ROCIO
I01

NO HACER 

LUGAR 

NO HACER 

LUGAR 

CIC GENERAL 22
GARCÍA FILLERÍA , 

SUSAN FIORELLA
I01

NO HACER 

LUGAR 

NO HACER 

LUGAR 

CIC GENERAL 22
AQUINO DIEGO 

SEBASTIÁN
I01

NO HACER 

LUGAR 

NO HACER 

LUGAR 

CIC GENERAL 22
YEZZI ALEJANDRA 

LORENA
I01

NO HACER 

LUGAR 

NO HACER 

LUGAR 

CIC GENERAL 22 GAYOL MAIRA PATRICIA I01
NO HACER 

LUGAR 

NO HACER 

LUGAR 

CIC PROYECTOS ESPECIALES 

SALTA-JUJUY 22

LINDOW LÓPEZ LUCÍA 

TERESA
I01

NO HACER 

LUGAR 

NO HACER 

LUGAR 

CIC PROYECTOS ESPECIALES 

SALTA-JUJUY 22
NANNI PAULA INÉS I01

NO HACER 

LUGAR 

NO HACER 

LUGAR 

CIC PROYECTOS ESPECIALES 

SALTA-JUJUY 22
ARIAS JUAN MARCELO I01

NO HACER 

LUGAR 

NO HACER 

LUGAR 

CIC GENERAL 22
SORIA SABRINA 

ANDREA
I01

NO HACER 

LUGAR 

NO HACER 

LUGAR 

CIC PROYECTOS ESPECIALES 

CORRIENTES 22

CHAVES MARÍA 

GUADALUPE
I02

NO HACER 

LUGAR 

NO HACER 

LUGAR 

CIC GENERAL 22 SCOLARI IVANA ROMINA I01
NO HACER 

LUGAR 

NO HACER 

LUGAR 

CIC GENERAL 22 VILLALBA LUCIANO I01
NO HACER 

LUGAR 

NO HACER 

LUGAR 

CIC PROYECTOS ESPECIALES 

MISIONES 22

CUENCA PAMELA 

SOLEDAD
I01

NO HACER 

LUGAR 

NO HACER 

LUGAR 

CIC GENERAL 22
KASS CAMILA 

ALEJANDRA
I01

NO HACER 

LUGAR 

NO HACER 

LUGAR 

CIC GENERAL 22
DE BLAS FRANCISCO 

JAVIER
I01

NO HACER 

LUGAR 

NO HACER 

LUGAR 

CIC GENERAL 22
ARBALLO BRUNO 

DAMIÁN
I01

NO HACER 

LUGAR 

NO HACER 

LUGAR 

Gran Área de Ciencias Agrarias, de las Ingenierías y de los Materiales

Anexo III



Recursos de reconsideración de ingreso a CIC 2022- Denegados

CONVOCATORIA APELLIDO Y NOMBRE

CATEGORIA 

SOLICITAD

A

DICTAMEN DE LA 

COMISIÓN DE GRAN 

AREA 

DECISION 

DIRECTORIO

CIC GENERAL 22
DE MARTINO FACUNDO 

JULIÁN
I01 NO HACER LUGAR NO HACER LUGAR

CIC GENERAL 22 MOTTA MATIAS JAVIER I01 NO HACER LUGAR NO HACER LUGAR

CIC GENERAL 22
ORMAZABAL JUAN 

PABLO
I01 NO HACER LUGAR NO HACER LUGAR

CIC GENERAL 22
SUAREZ GOMEZ 

SANDRA CATALINA
I01 NO HACER LUGAR NO HACER LUGAR

CIC GENERAL 22 FAZZIO NADIA SOLEDAD I01 NO HACER LUGAR NO HACER LUGAR

CIC GENERAL 22 RIDAO LUIS SANTIAGO I01 NO HACER LUGAR NO HACER LUGAR

CIC GENERAL 22
XAUBET BREA MAGALÍ 

NOEL
I01 NO HACER LUGAR NO HACER LUGAR

CIC GENERAL 22
CANDREVA ÁNGELA 

MARÍA
I01 NO HACER LUGAR NO HACER LUGAR

CIC GENERAL 22
FERREIRA MARIA 

LAURA
I01 NO HACER LUGAR NO HACER LUGAR

CIC GENERAL 22 SPINELLI ROQUE I01 NO HACER LUGAR NO HACER LUGAR

CIC PROYECTOS ESPECIALES 

CORRIENTES 22

MARTÍNEZ FERNANDO 

ARIEL
I01 NO HACER LUGAR NO HACER LUGAR

CIC PROYECTOS ESPECIALES 

CORRIENTES 22
PILA ANDREA NATALIA I01 NO HACER LUGAR NO HACER LUGAR

CIC PROYECTOS ESPECIALES 

SALTA Y JUJUY 22

BUSTAMANTE CARLOS 

MAURICIO
I01 NO HACER LUGAR NO HACER LUGAR

CIC PROYECTOS ESPECIALES 

SANTIAGO DEL ESTERO 22

RAMOS NICOLÁS 

HUMBERTO
I01 NO HACER LUGAR NO HACER LUGAR

Gran Área de Ciencias Exactas y Naturales

Anexo IV



Selección de postulantes a cargos CPA Anexo V

Objeto Evaluación Convocatoria Gran Área OM Apellido y Nombre
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta 

por la Junta Técnica
Observaciones

DECISION 

DIRECTORIO

INGRESO CPA  

OCA CIUDAD

IGEBA -Técnico para operación, 

mantenimiento y reparación de 

equipos geofísicos - 1er SEM. 23

Ciencias Exactas y 

Naturales
1 FERNÁNDEZ, JULIANO Técnico Asociado Técnico Asistente

Disidencia con el Comité 

de Evaluación
Técnico Asociado

Objeto Evaluación Convocatoria Gran Área OM Apellido y Nombre
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta 

por la Junta Técnica
Observaciones

DECISION 

DIRECTORIO

INGRESO CPA 

SEDE CENTRAL

CIT NOBA - Profesional para el área 

de microscopía de fluorescencia - 

1er SEM. 23

Ciencias Exactas y 

Naturales
1

MORONI, ALEJANDRO 

DAVID
Profesional Asistente Profesional Asistente

Profesional 

Asistente

Objeto Evaluación Convocatoria Gran Área OM Apellido y Nombre
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta 

por la Junta Técnica
Observaciones

DECISION 

DIRECTORIO

INGRESO CPA  

OCA SAAVEDRA

IAM - Técnico para laboratorio de 

procesamiento de señales 

biomedicas - 2do SEM. 23

Ciencias Exactas y 

Naturales
1

FEA CAMPANA, SHAIEL 

AGUSTINA
Técnico Principal Técnico Auxiliar 

Disidencia con el Comité 

de Evaluación
Técnico Asistente

Objeto Evaluación Convocatoria Gran Área OM Apellido y Nombre
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta 

por la Junta Técnica
Observaciones

DECISION 

DIRECTORIO

1 SALDUONDO, JOAQUÍN Profesional Asistente Profesional Asistente
Profesional 

Asistente

2
VAZQUEZ, KAREN 

VERÓNICA
Profesional Asistente Profesional Asistente

Profesional 

Asistente

Objeto Evaluación Convocatoria Gran Área OM Apellido y Nombre
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta 

por la Junta Técnica
Observaciones

DECISION 

DIRECTORIO

1
VILLANUEVA, VÍCTOR 

HUGO
Profesional Asistente Profesional Asistente

Profesional 

Asistente

2 PACHECO, JORGE LUIS Profesional Asistente Profesional Asistente
Profesional 

Asistente

Objeto Evaluación Convocatoria Gran Área OM Apellido y Nombre
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta 

por la Junta Técnica
Observaciones

DECISION 

DIRECTORIO

INGRESO CPA CCT 

TUCUMAN

INBIONATEC - Profesional para el 

manejo y mantenimiento de 

instrumental - 2do SEM. 23

Ciencias Exactas y 

Naturales
1 CASTRO, LUCIANA NOEL Profesional Adjunto Profesional Asistente

Disidencia con el Comité 

de Evaluación

Profesional 

Adjunto

INGRESO CPA  CCT 

PATAGONIA 

CONFLUENCIA

 IIPG - Profesional para operar 

grandes equipos - 2do SEM. 23

Ciencias Exactas y 

Naturales

INGRESO CPA CCT 

TUCUMAN

INFINOA - Profesional para manejo 

de equipamiento electrónico y 

mecatrón - 2do SEM. 23

Ciencias Exactas y 

Naturales



Selección de postulantes a cargos CPA Anexo V

Objeto Evaluación Convocatoria Gran Área OM Apellido y Nombre
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta 

por la Junta Técnica
Observaciones

DECISION 

DIRECTORIO

INGRESO CPA CCT 

SALTA

IPE -Profesional para 

cromatografía líquida,

espectrometría de masas ESI-Maldi 

ToF y proteómica- 2do SEM. 23

Ciencias Biológicas 

y de la Salud
1

ZABALA, BRENDA 

ADRIANA
Profesional Asistente Profesional Asistente

Profesional 

Asistente

Objeto Evaluación Convocatoria Gran Área OM Apellido y Nombre
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta 

por la Junta Técnica
Observaciones

DECISION 

DIRECTORIO

1 AGUERO, JUAN CARLOS Técnico Asociado Técnico Asociado Técnico Asociado

2
GONZALEZ ROJO, 

MIGUEL ULISES
Técnico Asociado Técnico Asociado Técnico Asociado

3
DIAZ, MARTIN 

ALEJANDRO
Técnico Asociado Técnico Asistente

Disidencia con el Comité 

de Evaluación
Técnico Asociado

4
DEANGELO, FABIO 

ERNESTO
Técnico Asistente Técnico Asistente Técnico Asistente

Objeto Evaluación Convocatoria Gran Área OM Apellido y Nombre
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta 

por la Junta Técnica
Observaciones

DECISION 

DIRECTORIO

1
REPETTI, JULIETA 

AGUSTINA
Técnico Asistente Técnico Asistente Técnico Asistente

2
GONZÁLEZ, TAMARA 

ALEJANDRA
Técnico Asistente Técnico Asistente Técnico Asistente

3 MINCES, GABRIEL Técnico Asistente Técnico Auxiliar 
Disidencia con el Comité 

de Evaluación
Técnico Asistente

Objeto Evaluación Convocatoria Gran Área OM Apellido y Nombre
Categoría propuesta 

por Comité 

Categoría propuesta 

por la Junta Técnica
Observaciones

DECISION 

DIRECTORIO

1 REVIGLIO, ANA LUCIA Profesional Adjunto Profesional Adjunto
Profesional 

Adjunto

2
GIRARDI, VALERIA 

ROMINA
Profesional Asistente Profesional Asistente

Profesional 

Asistente

3 ELERO, HUGO MATiAS Profesional Asistente Profesional Asistente
Profesional 

Asistente

4 MUFARI, JESICA ROMINA Profesional Asistente Profesional Asistente
Profesional 

Asistente

5 RIBERI, WALTER IVAN Profesional Asistente Profesional Asistente
Profesional 

Asistente

IDAS - Profesional para operación y 

mantenimiento de equipo de 

resonancia magnética nuclear - 1er 

SEM. 23

Ciencias Exactas y 

Naturales

INGRESO CCT SAN 

LUIS

IMASL - Técnico para 

mantenimiento general de 

infraestructura - 2do SEM. 23

Ciencias Exactas y 

Naturales

INGRESO CPA OCA 

HOUSSAY

IBIMOL - Técnico para Laboratorio - 

2do SEM. 23

Ciencias Biológicas 

y de la Salud

INGRESO CPA CCT 

CORDOBA
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CONVOCATORIA BECAS INTERNAS POSTDOCTORALES COFINANCIADAS CON UNIVERSIDADES 

ARGENTINAS, GOBIERNOS PROVINCIALES Y MUNICIPALES, Y ORGANISMOS NACIONALES Y 

PROVINCIALES DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 2023 

CONTRAPARTE 

CUPOS 
PROPUESTOS 

POR 
CONTRAPARTES 

PARA 
COFINANCIAR 

Tipos de tema para la 
búsqueda de candidatos 

propuestos por cada 
contraparte 

POSTDOCTORAL 

Cupo propuesto 

ASOCIACIÓN ARGENTINA DE CONSORCIOS REGIONALES 
DE EXPERIMENTACIÓN AGRÍCOLA (AACREA) 

4 
Temas priorizados - 

Anexo A 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 
(INTA) 

14 
Temas priorizados - 

Anexo B 

TOTAL BECAS 18  
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Anexo A 

ASOCIACIÓN ARGENTINA DE CONSORCIOS REGIONALES DE EXPERIMENTACIÓN AGRÍCOLA 

(AACREA) 

CONVOCATORIA BECAS INTERNAS POSTDOCTORALES COFINANCIADAS 2023 

TEMAS PRIORIZADOS PARA LA BÚSQUEDA DE CANDIDATAS/OS PROPUESTOS 

AACREA está dispuesta a cofinanciar 4 (cuatro) Becas Internas Postdoctorales de acuerdo a las 

siguientes líneas temáticas: 

N° AREA1 / Título Descripción / ejemplos de abordaje 

1 AGR/GAN/LEC. 

Brechas de productividad 

y económicas en sistemas 

agrícolas, ganaderos y 

lecheros 

Evaluación de brechas de productividad y económicas en sistemas de producción, con 

identificación de factores productivos y gerenciales que explican las mismas. Abordaje 

mediante minería de datos de sistemas de producción agrícolas, ganaderos y lecheros de 

CREA. Desarrollo de elementos que permitan conocer, dimensionar y cerrar las brechas 

productivas y económicas en los sistemas de producción agrícolas, ganaderos y lecheros, 

así como el enriquecimiento en el diseño de líneas de I+D y transferencia. 

2 AGR. 

Microbiología de suelos. 

Indicadores e impacto de 

productos de síntesis 

biológica 

Mejora en el conocimiento acerca de los microorganismos de suelo y su funcionamiento, 

su gravitación en la nutrición de los cultivos, su eficiencia e interacciones entre ellos y 

con los cultivos. Estudio de alternativas complementarias a insumos de síntesis química 

por productos biológicos. 

3 AGR/AMB. 

Prácticas sostenibles para 

un modelo agrícola 

alternativo al actual 

Evaluación de indicadores productivos, económicos y ambientales de prácticas agrícolas 

tendientes a eficientizar el uso de insumos externos en base a la gestión de variables y 

procesos ecológicos. Se apunta a que el productor agrícola pueda tener elementos que 

lo ayuden a analizar, desarrollar e implementar un modelo agrícola más sostenible. 

4 AMB/INN 

Flujos y stock de carbono 

en agro ecosistemas 

Evaluación de tecnologías de monitoreo, reporte y verificación de stocks y flujos de 

carbono de suelo en diferentes sistemas productivos. Análisis de estrategias de manejo 

para aumentar carbono de suelo y reducir emisiones en diferentes sistemas productivos. 

Evaluación de prácticas de manejo que permitan secuestrar carbono en profundidad. Se 

espera la utilización de ensayos de larga duración y mediciones en campos CREA. 

5 ECO. 

Presión tributaria en las 

actividades agropecuarias 

Generación de datos, información y modelos tributarios de las principales actividades 

agropecuarias argentinas con el objeto de desarrollar un indicador de presión tributaria 

específico sectorial. El mismo será capaz de comparar la situación de las firmas 

agropecuarias con respecto a otros sectores de la economía argentina e 

internacionalmente. 

                                                           
1 AGR: Agricultura. GAN: Ganadería. LEC: Lechería. AMB: Ambiente. INN: Innovación. EMP: Empresa. 
ECO: Economía 
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6 AGR. 

Digitalización. Modelos 

descriptivos y predictivos 

de rendimiento 

Desarrollo de modelos que aporten predicciones de rendimiento en base al ambiente y 

manejo productivo de los principales cultivos agrícolas. En base a la utilización de bases 

de datos agrícolas, y con el complemento de otras herramientas (sensores remotos, 

pronósticos climáticos, etc.), se espera la generación de conocimiento y aplicaciones para 

dimensionar el impacto de las prácticas de manejo sobre los rendimientos agrícolas. 

7 AMB. 

Residuos de fitosanitarios 

en suelos, aire y agua 

Análisis - con recopilación de datos y/o mediciones ad hoc - de presencia de residuos de 

fitosanitarios en suelos, aire y agua. Evaluación de prácticas que minimicen los riesgos de 

contaminación por fitosanitarios. Se apunta a brindar un panorama objetivo al productor 

para que ajuste las prácticas de manejo de fitosanitarios a fin de reducir los riesgos de 

contaminación. 

8 EMP. 

Dinámica actual y posible 

evolución del trabajo en 

el sector 

Caracterización de la oferta y demanda actual de trabajo en el agro y su evolución a 

futuro, pudiéndose considerar los siguientes aspectos: Cantidad y tipo de trabajo actual, 

relevamiento de las limitaciones en la oferta, proyección del tipo de trabajo a futuro (en 

base al avance tecnológico-productivo esperado) y competencias necesarias para 

cubrirlo Caracterización detallada del trabajo en el agro que permita cuantificar el aporte 

del sector y, a su vez, generar elementos que ayuden a anticipar y gestionar el tema a los 

productores. 

9 AGR/LEC/AMB. 

Secuencias de cultivos e 

intensificación en 

sistemas agrícolas y de 

tambo 

Análisis de las implicancias productivas, ambientales y económicas de distintas 

secuencias de cultivos e intensificación en regiones de producción contrastantes, 

avanzando sobre lo generado por los proyectos Rotaciones en agricultura y lechería de 

CREA. Se podrán utilizar las base de datos productivas de CREA, generando elementos 

que permitan al productor cuantificar las implicancias de sus decisiones de uso de la 

tierra en el tiempo. 

10 AMB 

Relación entre 

producción y 

conservación de la 

biodiversidad 

Evaluación de la relación entre producción y conservación de biodiversidad. Generación 

y aplicación de indicadores de biodiversidad en agro ecosistemas y análisis de prácticas 

productivas relacionadas a una mejor performance en términos de biodiversidad. Se 

utilizará la red de establecimiento CREA del proyecto InBioAgro. 

11 EMP  

Proceso de toma de 

decisiones en las 

pequeñas y medianas 

empresas del sector agro. 

Determinar cuáles son los mecanismos que pequeñas y medianas empresas del sector 

agro pueden incorporar para mejorar sus procesos de toma de decisiones. Evaluar cómo 

esas mejores decisiones impactan en los indicadores empresariales. 

12 GAN/AGR 

Sistemas ganaderos 

integrados con bosque 

nativo o con agricultura 

Análisis técnico-productivo, económico y ambiental de sistemas ganaderos integrados 

con otras actividades, principalmente bosques nativos o implantados, o con agricultura. 

Se pretende que el análisis genere conocimiento para el desarrollo técnico y la adopción 

de sistemas ganaderos integrados. 
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13 INN 

Caracterización de 

entornos empresarios 

para Innovar 

Caracterización de la empresa CREA desde distintos puntos de vista (liderazgo 

empresario, infraestructura, Equipo, etc.) para identificar entornos propicios para la 

innovación. Se esperar mejorar la eficacia y eficiencia del co-desarrollo de soluciones de 

base tecnológica y su difusión. 

14 GAN 

Análisis del impacto 

ambiental de la 

intensificación ganadera 

Análisis ambiental del impacto en las mejoras en las dietas y productividad del rodeo 

nacional, con diferentes escenarios de producción y eficiencia, testeando impacto de 

diferentes prácticas de manejo para determinar la capacidad de mitigación de las 

emisiones de GEIs y potencialmente secuestro de carbono orgánico del suelo. Puede 

incluir prácticas que mejoren la digestibilidad del pasto, mejoras de manejo que 

impacten sobre indicadores reproductivos, aditivos ruminales para reducir las emisiones 

entéricas de metano, etc. 
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Anexo B 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA) 

CONVOCATORIA BECAS INTERNAS POSTDOCTORALES COFINANCIADAS 2023 

TEMAS PRIORIZADOS PARA LA BÚSQUEDA DE CANDIDATAS/OS PROPUESTOS 

El INTA está dispuesto a cofinanciar 14 (catorce) Becas Internas Postdoctorales de acuerdo a los 

siguientes temas específicos: 

Centro Regional/Centro 

de Investigación 

Unidad Sede Tema Específico 

Centro Regional Buenos 

Aires Sur 

EEA Balcarce Valorización de efluentes de tambo para la 

obtención de biofertilizantes. 

Centro de Investigación 

de Agroindustria (CIAP) 

Instituto 

Tecnología de 

Alimentos (ITA) 

Estudio de la aceptación de nuevas tecnologías 

de procesamiento de alimentos por parte de 

los consumidores. 

Centro de Investigación 

en Ciencias Veterinarias 

y Agronómicas (CICVyA) 

Instituto de 

Biotecnología 

Bases moleculares de mecanismos de 

resistencia a patógenos vegetales en cultivos 

de interés agronómico. 

Centro de Investigación 

para la Agricultura 

Familiar (CIPAF) 

IPAF Región NOA Alternativas de manejo del riego en maíz 

andino y su impacto sobre el rendimiento en 

interacción con la altitud. 

Centro de Investigación 

de Recursos Naturales 

(CIRN) 

Instituto de 

Recursos 

Biológicos 

Gestión y Remediación Ambiental en Agro 

ecosistemas: Los Anfibios Anuros como 

indicadores ambientales. 

Centro Regional Chaco-

Formosa 

EEA Colonia 

Benítez 

Identificación genética y epidemiología de 

microrganismos patógenos en garrapatas del 

género Riphicephalus en bovinos y caninos, 

relación con la eficacia de acaricidas para la 

implementación de estrategias de control y 

prevención de zoonosis. 

Centro Regional 

Mendoza-San Juan 

EEA Rama Caída Recuperación de la capacidad forrajera de 

bosques del Monte a través de la implantación 

con Leptochloa crinita. 

Centro de 

Investigaciones 

agropecuarias (CIAP) 

IFRGV Inducción de resistencia y priming en Glycine 

max frente a aumentos de temperatura 

asociados al cambio climático. 
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Centro Regional Santa 

Fe 

EEA Rafaela Descarte y muerte de vacas en tambos bajo 

distintos sistemas de producción. 

Centro Regional 

Patagonia Sur 

EEA-SANTA 

CRUZ 

Estudio del Carbono del suelo en diferentes 

ambientes de la Patagonia Sur. 

Centro Regional Salta 

Jujuy 

EEA Salta Grupo 

ISA 

Control biológico de plagas insectiles en 

principales cultivos agrícolas del NOA. 

Centro Regional 

Patagonia Norte 

EEA VALLE 

INFERIOR 

Alambrados virtuales y pastoreo inteligente. 

Centro Regional Buenos 

Aires Norte 

EEA Delta del 

Paraná 

Conservación de biodiversidad en agro 

ecosistemas del Delta del Paraná. 

Centro Regional 

Catamarca – La Rioja 

EEA Catamarca Aplicación de Espectroscopía de Infrarrojo 

Cercano para la identificación y detección de 

vellones de vicuña obtenidos mediante caza 

furtiva. 
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INGRESAR AL NÚCLEO BÁSICO DE REVISTAS CIENTÍFICAS 
ARGENTINAS A LAS SIGUIENTES PUBLICACIONES POR UN 
PERIODO DE 3 (TRES) AÑOS: 
 
Ciencias Biológicas y de la Salud 
 
Respirar (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) 
ISSN 2953-3414 
Asociación Latinoamericana de Tórax 
 
Ciencias Sociales y Humanidades 
 
Anales de historia antigua, medieval y moderna (En línea) 
ISSN 1853-1555 
Facultad de Filosofía y Letras, Universidad de Buenos Aires 
 
ConCienciaSocial (Córdoba) 
ISSN 2591-5339 
Facultad de Ciencias Sociales, Universidad Nacional de Córdoba 
 
De prácticas y discursos 
ISSN 2250-6942 
Universidad Nacional del Nordeste 
 
Historia y Guerra 
ISSN 2796-8650 
Facultad de Filosofía y Letras, Universidad de Buenos Aires 
 
Ideas (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) 
ISSN 2451-6910 
Red Argentina de Grupos de Investigación en Filosofía 
 
Práctica arqueológica 
ISSN 2618-2874 
Asociación de Arqueólogos Profesionales de la República Argentina 
 
Proyección (Mendoza. En línea) 
ISSN 1852-0006 
Facultad de Filosofía y Letras, Universidad Nacional de Cuyo 
 
Publicaciones de la Asociación Argentina de Humanidades Digitales 
ISSN 2718-7470 
Universidad Nacional de La Plata 
 
Registros (En línea) 
ISSN 2250-8112 
Universidad Nacional de Mar del Plata 
 
Revista científica arbitrada de la Fundación MenteClara 
ISSN 2469-0783 
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Fundación MenteClara 
 
Revista de la Carrera de Sociología (Universidad de Buenos Aires) 
ISSN 1853-6484 
Facultad de Ciencias Sociales, Universidad de Buenos Aires 
 
Scripta ethnologica (En línea) 
ISSN 1669-0990 
Centro Argentino de Etnología Americana 
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